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VISTO:

El Expedienre N" 010-2020002642 defecha 2l de Julio del
2020. prcsentado por Juán Eipólilo Gimez Sh¡pirnr;

COIiSI D¡]RA§DO:

Quq en el numeral l0 5 del Decreto Leg¡slativo N" 1195

Ley ceneral de Acuic'rltura. dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos Regionales

otorgan au¡orizaciones y concesiones, paft des¿rrollar l¿ acrivid¿d acuic¡I4 segin conesponda sus

Que co"fo¡me a lo dispuesto en el aniculo 33" del

Reglamento de la Ley General de Acuicultur6, aprobado por Decreto Supremo No 0 i 6-201GPRODUCE,

estáblecen que el acc€so a la actividad ao¡ico!4 requiere el cumplinieflto de los requisitos señalados e. el

Tefo Único de Procedimientos Administrativos-TuPAi

Que, mediante el Exp€diente del visto, el recurreÍtq solicita

se le oiorgüe Autorización para des¿rrollar Ia actiüdad de Acuiorltura de Recursos Limitados - AREL, co,
las especies: "Tilapia" Ore@hronis niloticus y "G¡mit¡n¡" Colosnna nacroponmn en el predio

ubicado en e! Sector sargapill4 Distfto Shapaja, Provi¡rcia y Departamento de S¡n Marin;
Qu€, asimismo en el documento prese ado (Fo¡mato 03), el

¡€currentq se compromele a cumplir compromisos sanitarios, buen¿s práclicás acuícolas, naneio de

residuos y afluentes, participación de capacitació¡ y asilencia tecnica y la presentación de informes

inensuales y semestrales de las actividades acuÍcolas realizadas:

Que co. el lnfo¡me N' 518-2020-GRSN'DIREPRO/
DIPDPEruA, de fecha 07 de diciembre del 2020, la Unidad de Acuicullura, concluye que el recurrente ha

cumplido con los reqL¡isitos establecidos en el Procedimiento N' 11 de la Dirección Regional de la
Produc.ión en el TUPA del Gobiemo Regionalde Sa¡ Marti[ ¡probado conla Ord€na¡zá Regional

N. O0 r -2020-GRSI\¿iCR:
Estafldo a lo informado por l¿ Unidad de Acuicultura de Ia

Dir€cdón de Promoción y Desarollo Pesquerq y con la visación de la Dirección de Regulaciótr y

Fiscaliza.iófl, la Oñcin¡ de Planeamie¡to Secloria¡;

De confomidad con lo e$able€ido en el D.L N' 1195.

Ley Geneúl de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el DS N" 003-2016-PRODUCE, en

co¡cord¿ncia con el D.S N" 010-200GPE, Ia Ordena¡za Regional N" 001-2020-GRSM/CR" R.M.
N" 401-2017-PRODUCE y la R E.R N" 040-20}9-GRSM/GR;

ST RESL]ELVE:

enrÍcur-o pnm,If,no.- otors¿r a JUAN HIPoLITo
C,OMf,Z SIi-AP|AMA. identificado con DNI N" 01061466, Auiorización para desa.rollar la ¿caividad

de Acuiorlturr d€ Recuños Limitados - AREL, con las especies: "Tilrpir" OrcochrcnÉ ilotiats y

"caf¡it^r'[" Coloston<1 ntucropoñ,¿rr, a traves de Ia utilización de estanques seminalurales con un

espejo de agua ¡le mil ochocientos netros cuadrados ( I 800 00 m'?), ubic¿do en las coordenadas geognáfcas

WGS84: 06' 36'21 8" SU& ?6" 09' 7.7" OESIT. en el Sector Sangapilla, Distrito Shapaja, Proünciá y
Departamento de Saí Martin.
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ARTiCULO Sf,GUN DO.- La Autorización a la que se refiere
el ariculo primero, se otorga por un periodo de rreinra (30) años, debiendo el beoeñciario qrmp¡ir con
las siguie¡fes condiciones:

a) Prever que el desánollo de $¡s actiüdades no af€cten el medio ¿mbiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidric¡ circu¡dañte

b) Cumplir con los line¿inier¡tos senita¡ios etabl€.idos por el SANIPES. p¿ra la a.r¡icultura de Resrrsos
Limitados -AREL.

c) Participar de las actiüdades de cápacitaciór y asiste¡cia !écnica. qüe promueve PRODUCE y los
Gobiernos Region¡les, a través del extension¡smo acuicola

d) Aplicar bu€n¡s práctic{s acuicolas.
e) Cuoplir con las normas generales y seclorisles princ¡palme!¡te sobre e¡ manejo de residuos so¡idos y

aflueotes.

0 Dedicar su acl¡üdad esp€cific¿mente al a¡llivo de las especies establecidas €n el ¡rticulo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizadá, está establecida en el plan de m.rcjo áprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-201g-PRODUCE
h) La eventu¡l ampliación de les actividades productivas hacia o¡ras especies o hacis otros cuerpós de

agua, requerirá d€ autoriz¿ción pr€via de la Dirección Reg,onal de la Producción
i) El titular de l¿ e¡rtoriTición eslá obligado a ¡nformar al SANIPES respe.lo s cuálquier spizootia o

brote inf€ccioso. que se pr€sente. asi mismo requiere de la hab¡l itsción sanharia su cenh d€ cuh ivo
j) Presentar los informes de E$adír¡ca Pesquera Mensual, y ser¡e$ral de las aclividades reali?ádas v

los resultados oblenidos, utiliz¡ndo los formularios establecidos, alc¿rEando como plazo maximo a
los siete (07) dias caleñdario de finalizado c¡da mes y cada §€mestre, respectiv¡m€nle.

k) La tr¿nsferenci¡ en propiedd o pos€sión dé las respectivas ¡nstalaciones ¿q¡icolas, deberá s€r
comunic¡da s la Dteccióo Region¡l de la Produccióo de San Manin.

l) En cáso del ac.gimierúo del titular de l¡ acriüdad al G'accioo¿miento de pago de multas y aderde el
¡m€ro de dos (02) cuoras o no pague el ioaegxo de la úhima cuota d€ntro del plazo establecido por el
administrado pierde el beoeficio, establecido media¡¡te el Decreto Supremo N" 0l 7-20 17- PRODUCE

ARTÍCULO TERCERO.- l-¡ pres€flte urrorizació¡, está

sujet¡ al qrmplimiento de l¡s condiciones que esablezc¿ el dere.ho de uso de sguq qu€ ohenga el
beneficiario de la Autoridad Local del Agua que coresponda.

ART|CU[O CUARTO - La utitizacrón det objeto de ta

autorización cor una fin¡lidad dist¡fta a aquella para la cu¡l fue otorgada, el incumpliñiento de los
objel,vos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acredhar la eje@ción d€ §¡ proye.ro

dentro los plazos elsblecidos €¡ la nomatiüdad vige¡te. el incumplimiento de l¿s norúas ambi€ntales.

así como de lo etablecido en los afiícios precedeúes. §€rán causa¡es de cáducidad d€l derécho

otorgado y est¡¡'á sujeta a las sa¡ciones que coÍespondan.

ARTiCUI¡ OUINTo - RÉmirir copia de la presen¡e

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Reg¡onal de D€sarrollo Ecooomico del Gobierno Regional

de S¡¡ Ms¡rin, a ls Aüroridad Local del Agua que corfespoflda, asimismo, publ¡quese e¡ el Catasro

ln9. IIRMO


